
                          

  

   

             

 
Código:  FL-SAI-05                     Versión: 01 Fecha: 29/08/2018 Página 1 de 1 

 

 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

 

San Andrés Isla, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto de Sustanciación No.00080-24 
 
Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Alba Cherrill Hooker Forbes   
Demandado: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

S.A. Porvenir y Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones  

Radicado Único: 88-001-31-05-001-2023-00149-00 
 

Del estudio del presente expediente con el fin de imprimirle el trámite correspondiente, 
se advierte que la misma adolece de la constancia de presentación de la demanda y 
sus anexos que debe ser enviada simultáneamente por medio electrónico a los 
demandados esto de conformidad con el artículo 6, inciso 5 de la Ley 2213 de 2022, 
que en lo pertinente contiene lo siguiente “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente .el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos.”. (negrillas y subrayado del despacho). 
 

Con el fin de imprimirle celeridad a la presente demanda es que se deben observar y 
respetar las formas y requisitos consignados en el artículo 26 del CPTSS, al momento 
de presentar la demanda, en consecuencia, ante la falta del requisito formal de la 
demanda indicado en el inciso anterior, se devolverá ésta a la parte actora para que en 
el término de cinco (5) días, subsane el defecto de que adolece, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28, del CPTSS.  

 

N O T I F I Q U E S E 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES  
JUEZ  

 MMC 
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